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derecho o una mejor situación, a la aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual o de 
acoso por razón de sexo se considerará también acto de discriminación por razón de sexo .

C) Denuncia falsa
Se considerará denuncia falsa aquella denuncia en la que, tras la instrucción del procedi-

miento, resulte que concurren simultáneamente los siguientes dos requisitos: a) que carezca de 
justificación y fundamento y b) que su presentación se haya producido con mala fe por parte de 
la persona denunciante o con el único fin de dañar a la persona denunciada (acoso inverso) en 
los mismos términos descritos en las definiciones anteriores.

III. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN ANTE UNA SITUACIÓN DE ACOSO

A) DENUNCIA:

Cualquier persona que considere que está siendo objeto de acoso, lo podrá poner en cono-
cimiento de la Dirección General de RRHH de la Empresa, a través del Departamento de RRHH 
de su entidad o de la Dirección de Relaciones Laborales de la Empresa . Asimismo, lo podrá 
denunciar ante cualquier miembro de la representación legal de los trabajadores, quien inmedia-
tamente lo pondrá en conocimiento de Recursos Humanos .

La denuncia podrá formularse verbalmente o por escrito .
No se tramitarán a través del procedimiento contenido en el presente protocolo:
– Las denuncias anónimas .
– Las que se refieran a materias correspondientes a otro tipo de reclamaciones.
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